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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE SORIA

ELECCIONES LOCALES Y A CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 2015
CANDIDATURAS PROCLAMADAS

CORRECCIÓN DE ERRORES
Según información facilitada por la Junta Electoral de Zona de Soria se han observado los

siguientes errores en la publicación en el Boletín Oficial Extraordinario de la Provincia de So-
ria número 2 del martes 28 de abril, en las candidaturas proclamadas para las elecciones locales
del próximo día 24 de mayo de 2015, se comunican las siguientes modificaciones: 

Circunscripción electoral: Aldehuela de Periáñez

La candidatura queda como sigue:
Candidatura núm.: 8. AGRUPACIÓN DE ELECTORES DE ALDEHUELA DE PERIAÑEZ (AEA)
1. DOÑA MARÍA DE LOS REYES VALLEJO INDIANO
2. DOÑA MARÍA  ÁNGELES ANDRÉS CAYELA
3. DON JUAN CARLOS MORALES GOMEZ
Circunscripción electoral: El Royo

La candidatura queda como sigue:
Candidatura núm.: 66. AGRUPACIÓN DE ELECTORES INDEPENDIENTE COMUNIDAD CINTORA (A.E.I.C.C.)
1. DON JOSÉ RAÚL GÓMEZ LAMUEDRA
2. DOÑA MARÍA CRISTINA LARRED DEL AMO
3. DOÑA ÁNGELA MANCHEÑO CORVO
4. DON MIGUEL ÁNGEL DELGADO SANTA BÁRBARA
5. DON ROBERTO ÁNGEL GARCÍA DE PABLO
6. DOÑA VICTORIA APARICIO SARMIENTO
7. DOÑA MARÍA DEL CASTILLO CIRIA LARRUBIA
Suplentes
1. DON ÁNGEL SALGUEIRO LARRUBIA
2. DON JESÚS MARÍA JIMENO MEDRANO
3. DON JOSÉ MARÍA GÓMEZ PALOMAR

Circunscripción electoral: Soria
Candidatura núm.: 4. AGRUPACIÓN DE ELECTORES SORIAN@S (SORIAN@S)
En el número 15 donde decía DON JOSÉ LUIS NEGREDO CAVA debe decir 
15. DON JOSÉ LUIS NEGREDO CAVIA
Candidatura núm.: 43. PARTIDO POPULAR (P.P.)
En el número 10 donde decía DOÑA ESTHER PÉREZ MARTÍNEZ debe decir
10. DOÑA ESTHER PÉREZ MARTÍN
y en el número 12, donde decía DOÑA SILVIA TORCAL IGLESIAS debe decir
12. DOÑA SILVIA IGLESIAS TORCAL
Circunscripción electoral: Tejado

La Candidatura núm.: 108 quedaría así:
Candidatura núm: 108. AGRUPACIÓN ELECTORES RURAL VECINAL (A.E.R.V.)
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ENTIDADES DE ÁMBITO INFERIOR AL MUNICIPIO
7.- CARAZUELO (CANDILICHERA)

La candidatura queda como sigue:
Candidatura nº 114. CIUDADANOS
Titular
1. DON DIEGO SERRANO ROMERA
Suplente
1. DON AMANCIO GARCIA GARCIA

18.- OJUEL (CABREJAS DEL CAMPO)

La candidatura queda como sigue:
Candidatura nº 122. CIUDADANOS
Titular
1. DON GUILLERMO GARCIA ASENSIO
Suplente
1. DOÑA CRISTINA GARCIA PEREZ

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE EL BURGO DE OSMA
ELECCIONES LOCALES Y A CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 2015

CANDIDATURAS PROCLAMADAS
CORRECCIÓN DE ERRORES

Según información facilitada por la Junta Electoral de Zona de El Burgo de Osma se han ob-
servado los siguientes errores en la publicación en el Boletín Oficial Extraordinario de la Pro-
vincia de Soria número 2 del martes 28 de abril, en las candidaturas proclamadas para las elec-
ciones locales del próximo día 24 de mayo de 2015, se comunican las siguientes modificacio-
nes:

Circunscripción electoral: Miño de San Esteban
Candidatura núm.: 1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)
En el número 2 donde dice DOÑA MARIA DEL PILAR RUPÉREZ MORENO debe decir
2. DOÑA MARÍA DEL MAR RUPÉREZ MORENO
Circunscripción electoral: Villanueva de Gormaz
Candidatura núm.: 2. PARTIDO POPULAR (P.P.)
El candidato 3. DON DAVID GAMARRA RUPÉREZ debe ser eliminado
Soria, 30 de abril de 2015.– La Subdelgada del Gobierno, Mª José Heredia de Miguel. 1587
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